
Muñicipal¡dad Provift ial
de leoncio PradoW@-'

VISTO: 
Tingo Maria,06 de Marzo de 2025.

El lnforme N0 1s9-202s-0A-oGA-MpLp/rM de fecha 19 de Febrero de 202s, det subgerente de ra oficina deA.bastec¡n¡ento de ra Munic¡patidad prov¡nc¡at de-Leonao praió, irriirii , tr rrrtración de reconocinientod: !ru!, at-proueedor por et servic.n de Co.nsuttoría Ae iiiiiis¡On d, Obr;, i;b;i;;;;;;';;ó:;-Diciembre 2024 de ta obra: toARR ,Renovac¡ón ¿e iueiie ái'tr' liá n"r¡rrt en ta rocatidad de supteChico zona A,^disttito !9 luyando, l!o.vi!.c!!: Leolcio ioio, óipZn 
^ento 

de Huánuco,,, As¡mismo,
con lnforme N0357-202ísEyEo-ctyAT-MpLpfiM, de fecha 28 ie'eiáíi ¿" zozs, 

"l 
srog."ra L 

-e.t "i^i
y Ejecución de obras, da ra confornidad de seruicio y sotic¡ta a pago pi reconocin¡ento de Deuda a favor decOlvsORcrO supERy/sOR srlprE por.et..monto de i ¿¡ii.il-pot et se,icio de consurtoría deSuperuisiín de Obn: conespond¡enta a ta Vatorización fflt-ói¡ciiire zOzl ¿e t, U^,iiespiii-¡eit"
a la ejecución deltodo el año 2024, con Contato N"032_2024, y;

CO/VS/DE&AIVDO:

"Año de la recuperación y consolidación de la economla peruana,,

R.ESO¿UCIÓN N"O 31-2025 -OGA.MPLP.

El a¡f¡culo 194 de la Constituc¡ón polít¡ca del Perú. modif¡cado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal N27680, 28607 y 30305, estabtece que tas nun ic¡palid, ades provinc¡ales y d¡slífales son los órganos de gobierno
lacal. T¡enen autonomia politica, ecanónica y adnin¡strativa en /os asunfos de su com pet enci a, con cord ante
con el Art. ll del fitulo Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Municipatidades N' 27972. Dicha autonon¡a rad¡ca enla facuÍtad de ejercer act}s de gobieno, adninisfrativos y de adm¡nistrac¡ón, con supcrón at ordenamiento

dico;

on Exped¡ente Adninistrativo N"202500605, de fecha 09 de Enero de 2025, e/ Sr CO^/SORC/O SUPERy/SOR
UPTE., sal¡c¡ta el pago de seruicios p¡esfados como Supe rvisor de Obra, con Contrato N' 032-2024-M p Lp -T M,

Con, lnforme N"357-2025-SGEYEO-G|YAT-M1L?, de fecha 28 de Enero del 202§ e/ Subgerente de Estudlosy Ejecución de Obras, solicita el pago de Reconocim¡ento de Deuda y la conformidad del Serv,cios de
onsultoria de Supervisión de Obra: Valorización N'|3-Diciembrc 2024 de ta Obra: IOARR ',Renovación

Puente en le vía vecina en te Locatidad Supfe Chico Zone A, Distrito de Luyando, p¡ovincia de Leoncio
Depertamento de Huánuco la subgercncia de Esfudlos de Obras, por et inpofte de S/. 2,137.10, a

vor de CONSaRCIO SUPERy/SOR SUPTE,

A través del lnforme N'159-2025-OA-OGA-M1L1/TM de fecha 19 de Febrero de 2025. el Subgercnte de la)ficina de Abastecin¡ento, concluye que dichos expedientes cuentan con la manifestación expresa de las
conformidades enitidas por el área usuana correspondiente y están aptospara el Reconocimiento de Deuda por
lo que, el reconocim¡ento de deuda es una f¡gura ¡uríd¡ca que ¡nptica ún¡camente el reconociniento de la
obl¡gación de pago conta¡da por t,a prestación de un seruic¡l. Se determ¡na el reanocimiento de una deuda
con lines de progranación de pago. sienpre y cuando esfa deuda corresponda a un comprom¡so efectuado

ente en el SIAF en el ejerc¡cio antenor respecl¡vo

confomidad con el Decreto Leg¡slat¡vo del Sistena Nac¡onal de pfesup¿/eslo Público - Decreto Leg¡slativo
1440, en su añículo 33, "Ejecución Presupuestar¡a, en adelante ejecuc¡ón, se ¡nicia el 1 de enero y culn¡nael 31 de d¡c¡ernbrc de cada año fiscal, peiodo en el que perciben /os lngresos públicos y se at¡enden las

1bl¡gac¡ones de gastos de conformidad c1n los ctéditos presup{.i estados autor¡zados en las leyes Anuales de
Presupuesfo del Seclor Púbt¡co y sus m odificac¡ones';

Mediante el lnforme N' 0a6'2025'jGA-MPLP de fecha 25 de Febrero de 202s, et Gerente de la oftcina Generat
de Admn¡strac¡ón_de la Mun¡cipalídad Provincial de Leoncio Prado, Autáriza et Rrronor¡*¡irtiái-oálil,-á
'f avor de CONSORCTO SUPERyTSOR S lJpTE, por el monta de Sl i,t Sl .i o;

según ellnlorme N'171-2025'oGP')GPP-MPLP/TM de fecha 29 de Enero de 2025, la Subgerente de ta oficinade Presupuesto, rcm¡te la asignac¡ón presupuestal para et pago de reconocm¡ento de deuda Dara oeo.,
pend¡entes det Prcyecto; Renovación de puente en ta via veá¡na en ta tocatiiii Sip;;;htr;";r;;";,
Distrito de Luyendo, Ptovincie de Leoncio prado, Departamento de Huánuco.
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Municip¿lidad provi¡ci¿t
de Leoncio PradoB@*

Ano de la recuperación y consolidación de la economla peruana,,

Paq.02/ R,ESO¿uctóN lY" O31-202§-
As¡mismo, con el I nforne N' 35t -2025-SEyEO-cty AT-MPLPlTM, de fecha 28 de enero de 202i, elsubGerentede Estudio y Ejecución de )bras, da la respectiva ONF D E GO por el monto de S/ 2,1J7.10 l/DosMIL CIENTA TREINTA Y SIETE CON 00h00 soLES) por el Sevicio de Consultoria de Supervisión deObra: Valorización lfl3-Diciembre 2024 de la Ob¡a: IOARR "Renovación de puenteen la vía vecina enla Localidad Supte Chico Zona A, Distrito de Luyando, Provincie de Leoncio Prado, Depaftamento deHuánuco, a nonbre de C0¡/s0Rc ,O SUPERY/SOR SUPTE. Asim¡sno, se adviefte adjunto a /os autoscono la "Confomidad del pago por el Servicio de Consultoría de Supeviston de Obra: correspondiente ala Valorización lf ll.Dicienbre 2024 de la Obra , 'Proveedof anbos de fecha 28/01/2025 y debídamentesuscrito por la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras:

Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la noma glosada, el Decreto Legislat¡vo del S,btemaNac¡onal de Tesorcría N. 1441, establece en su aft¡cuto 1 nuneral 17.2 'H devengado reconoce una

El Pincipio de Legatidad xtablecido en d inciso 1.1 detnunerat 1) At1. lv del rítulo pretiminat detn)o de taLey del Procediniento Adninistrativo Gelna i; zlqiisaiáui,tálrÁiiil¿r¿* Adninistrativas, deben actuarc,n rcspeto a ra consitución, la Ley v at Deycho, dentio ie-ris rauiiii' que te estén atibuidas y de acuerdocon tos tlnes para que le fueron concedidas,; --- '----

7,
obl¡gac¡ón de pago, previa acreditación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base det conprcmisop rev ¡ a me nte form a liza do y rcgistrado: se fornaliza cuando ss otorga la conformidad por pafte del áreacorrespondien te y se registra en el StAF-Rp, tuego de haberse veifiéado el cunplimiento de algunas de tass condiclones, según corresponda: 1. Recepción satisfacloria de /os b¿e,es adqu¡ridas. 2. Efectivade /os se¡yiblos contratados 3. Cunpl¡miento de tos térr?nos contractuales o legales, cuando se trateastos sin contraprestac¡ón inmediata o directa. 11.3 La el 0

a
ar¡1 a qu¡en se delega esta facuttad de naneta expresa";

de acuerdo con el numeral 1'del Atticuto 31" de ta cttada
de

o qu¡en haga sus yeces o e/

al

ar A

Ley, establece que
1

a ás0

Máxime, wn Opinión Legel No 148.20ZS.OGAJ-M1L4/TM de fecha 27 de Febrero de 2025, et Responsab/ede la Oficina Generat de Asesoría Juridica refiere que, de la rev¡s¡ón, análisis, evaluación y Opínión Legat detexped¡ente y del conten¡do del lnforme N' 086-2025-OGA -MPLP de fecha 25 de Febrero de 2025, det Gerentede la Ofic¡na General de Adminístración, asi como e/ Subgerente de la Subgercnte de Esfudlos y Ejecución deObras, nediante lnforne N" 357-2025_SEyEO-ctyAT.MPLP, de fecha 28 de enero de 2025., se colige querequtere que se efedúe el pago por reconoc¡niento de Deuda a favor de de COIVSORC /O SUPERY'SORSUPTE, pü el seruic¡o rcal¡zado de Seruicio de Consultoría de Supervisión de Obra: corrcspondiente eValorización lf \3-Dic¡enbre 2024 de la Obra : "Renovación de puente en la vía vecina en le Locelidadupte Chico Zona A, Distrito de Luyando, ptovincia de Leoncio predo, Depaftamento de Huánuco, porel nonto de S/ 2,131.10 (DOS MtL CTENTO TRE,INTA Y SIETE CON loh00 SOrES);
Estando a lo expuesto, a ta prec¡t,ada Op¡nión Legal del resp,nsable de la 1ficina Generat de Asesoria Jurídica,al Proveído S/N del Gerente Mun¡c¡pal, de fechas 27 de Febrero de 2025, correspond¡entenente

,y;;,nt 
at¡ibuciones confüidas en et afticuto 20 inciso 6) de ta Ley orgánica de Municipatidades Ley N.

SERESUE¿yEi

a

ARTÍCULO .R,MERO.' RECONOCER, como deuda proveniente der Ejercicio presupuestar 2024, er nontode s/ 2'137.10 (DOS MtL ctENTO TRETNTA v §lerÉ tólJii"oo.sotrs¡, a favor coNSORCtoSUPERY'SOR SUPTE,, POI CONCCDTO dE /OS SERY'C'OS óE C-d,VSUiiig¡ DE SUPERVISIÓN DE OBRA:CORRESPONDIENIE A U VALORIZACIÓN T*Oi - A;IEñ;R;;;;; DE LA OBRA: 'RENOVACIÓN DE

'UENTE 
EN u vrA vEctNA EN !4_r9c-AuDÁorúiizi',rcó'ioNA A, DtsrRtro DE LryANDo.

lÍ?Y\c!A ?E lFoNcto PRAD2, DEpAauueiio oi úi¡lüéó,ii *¿,no ,ttnrorne N"086.202s.oGA.MPLP de fecha 2s de Febrero de 202s, oet eerente oe nb,¡iná'éiiiá'ae ¡om¡n¡strac¡on.

@



Oficina Geirer:t
Admi.iisiración

Municipalidad provincial
de leoncio pradow@i+

,,4ñO
de la recuperac¡ón y consolidación de la economla peruana,,

03/ R.ES OLuctó¡..¡ N" 037-202s-
ARTÍCULO SEGUNDO.' ENCARGAR, 

,a .Despacho de Atcatd¡a, Gercn,a Mun¡c¡pat, subgerencia de Estudiosy Eiecución de obras, ofrc¡na nrr",rL.1?pi*ir^iirii'liiuííÁir, ourn, de presupuesto, oficina deAbastecinienro, y denás áreas pett¡nentes er cumpriniento der presente acfo administnr¡vo.

enrlcuto reaceno ' NOTIHCAR. 
,a .ta ,o!c$ ag Tecnorogias de rnformación paru su pnBLrcACtoN 

en etpoftat de transparcncia de ta Municipatidaa prornaa ai t oiii iáiii""

REGis rREsE, c ouu ¡t hu ese, c firttSeln ac x fv es e.

w

D¡slribuc¡ón
OFA.
OFTI.
Atch¡vo.

X U oflCn¡ 6t¡Ci¡r ,a
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